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1.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
1.1.- Objeto 
 
El presente documento tiene por objeto la Modificación puntual de determinadas 
ordenanzas (Normas) de la zonificación de suelo Industrial del PLAN General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Almedinilla (Córdoba), con la finalidad de 
modificar el contenido del art. 149, relativo a la regulación de usos y Normas 
particulares. 
 
El marco legal que rige el presente documento es la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (En adelante LOULA) y en concreto lo 
estipulado en el art. 38 de la misma respecto a la modificación de los instrumentos de 
Planeamiento: concepto, procedencia y límites. 
  
1.2.- Formulación y redacción 
 
Se formula el presente documento por el Ayuntamiento de Almedinilla mediante  
petición expresa de fecha 07/03/2013 del Sr. Alcalde.  
 
Se redacta por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo, Sección Sureste de la 
Diputación de Córdoba, por el arquitecto D. Manuel Gómez Martínez, amparado por 
el decreto de encargo de redacción de fecha 04/04/2013. 
 
1.3.- Contenido documental 
 
El contenido documental de la modificación se ajusta a lo establecido en los art. 19 y 
36.2.b de la LOUA, considerando el alcance y la naturaleza de las determinaciones 
afectadas. 
 
La documentación de la modificación, que sustituye y modifica a la correspondiente 
del planeamiento vigente es la siguiente: 
 
I MEMORIA. 
 
1.- MEMORIA INFORMATIVA  
1.1.- Objeto 
1.2.- Formulación y redacción 
1.3.- Contenido documental 
1.4.- Régimen urbanístico de aplicación 
1.5.- Características del ámbito de aplicación 
 
2.- MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 
2.1.- Criterios y objetivos generales 
2.2.- Alcance y encuadre legal 
2.3.- Procedencia de la modificación: conveniencia y oportunidad 
2.4.- Descripción y justificación de la modificación propuesta 
 
II NORMAS URBANISTICAS 
 
1.- TEXTO ACTUAL 
 
2.- TEXTO MODIFICADO 
 



MODIFICACION PUNTUAL PORMENORIZADA DEL ART. 149 RELATIVO A LA REGULACION DE USOS Y NORMAS PARTICULARES DE LA  
ZONA INDUSTRIAL DEL P.G.O.U DE ALMEDINILLA (CORDOBA). 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 
                                                                                                                                                                        Ayuntamiento de Almedinilla (Córdoba) 
                                                                                                                                  Redacción: Servicio de Arquitectura y Urbanismo SAU-Sureste 

5 

�
 
 
 
1.4.- Régimen urbanístico de aplicación 
 
1.4.1.- Planeamiento general vigente 
 
� Texto refundido de la Adaptación del Planeamiento vigente a la LOULA, Plan 
General de Ordenación Urbanística de Almedinilla, aprobado, a la reserva de la simple 
subsanación de deficiencias definidas en la propuesta de resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del territorio y Urbanismo de Córdoba de fecha 18/06/2008, 
por el Ayuntamiento de Almedinilla en fecha 31/10/2008 con toma de conocimiento 
de la subsanación de deficiencias por parte de la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de vivienda y Ordenación del territorio de la J.A. en fecha 02/03/2009. 
 
� Innovación del Planeamiento General de Almedinilla (Córdoba), por modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbanística, para clasificación de nueva zona 
industrial, aprobado definitivamente  a reserva de subsanación de suspensión de 
deficiencias por la Comisión Provincial de Ordenación del territorio y urbanismo en 
fecha 19/06/2008. 
 
1.4.2.- Planeamiento General en trámite 
 
En la actualidad no existe proceso alguno de formulación o tramitación de 
Planeamiento general. 
 
1.4.2.- Planeamiento de desarrollo vigente 
 
No existe en la actualidad planeamiento de desarrollo alguno vigente al haber 
asumido el documento del T.R. del P.G.O.U. las determinaciones de los Planes Parciales 
Industriales anteriores a la formulación del mismo. 
 
1.5.- Características del ámbito de aplicación 
 
El ámbito de aplicación afectado corresponde a aquellos suelos clasificados como 
“Zona Industrial” definidos en los planos 02 (Ordenación Estructural. Estructura general 
del núcleo urbano y 04 (Ordenación completa. Núcleo urbano), así como los 
recogidos en el documento de Innovación para clasificación de nueva zona industrial 
último aprobado. 
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2.- MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 
 
2.1.- Criterios y objetivos generales 
 
La presente modificación tiene por objeto modificar algunas condiciones de 
edificación y usos en la calificación que el P.G.O.U. establece de “Zona Industrial”. En 
concreto las relativas a la regulación de usos permitidos y sus correspondientes 
condiciones particulares de edificación. 
 
2.2.- Alcance y encuadre legal 
 
La presente modificación no establece criterio nuevo alguno referido a la ordenación 
estructural del municipio, afectado puntualmente a las condiciones de edificación y 
usos, que forman parte de la ordenación urbanística pormenorizada, al tratarse de las 
condiciones de edificación en suelo urbano consolidado (art. 10.2.a de la LOUA). 
 
Puesto que la modificación afecta puntualmente a la ordenación pormenorizada 
preceptiva, le corresponde al Ayuntamiento su Aprobación Inicial y Definitiva, previos 
los informes sectoriales y de otras administraciones correspondientes. 
 
El documento cumple con los requisitos establecidos en los art. 36 y 38 de la Ley 7/2002 
de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística en Andalucía (LOUA). 
 
2.3.- Procedencia de la modificación: conveniencia y oportunidad 
 
La modificación es procedente conforme a lo establecido en los art. 36 y 38 de la Ley 
7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística en Andalucía (LOUA), así como 
los art. 154 y 161 del Reglamento de Planeamiento. 
 
Igualmente la modificación podrá formularse en cualquier momento, siempre 
motivada y justificadamente (art. 38.3 de la LOUA). Igualmente el art. 5 del P.G.O.U. de 
Almedinilla establece las condiciones para la modificación del mismo, ajustándose el 
presente documento a lo establecido en el apartado “f” de dicho artículo en cuanto 
trata de realizar alteraciones de las determinaciones no básicas de las ordenanzas de 
edificación contenidas en el P.G.O.U. 
 
Con la presente propuesta de modificación, se facilitan y mejoran las condiciones de 
implantación de determinados usos dentro de la zonificación Industrial, en respuesta a 
las demandas sobrevenidas por la situación real y actual, sin que ello suponga una 
alteración del carácter planificado inicial que para dichos suelos ha establecido el 
Plan.  
 
2.4.- Descripción y justificación de la modificación propuesta 
 
En el presente documento se realizan las siguientes modificaciones de las Normas 
Urbanísticas de la zona Industrial: 
 
� Se amplía y ajusta la regulación de usos establecida de forma que se pormenoriza 
mas según la descripción de usos definida en los art.  61, 62, 63, 64 y 65 al régimen de 
usos característico, complementario, compatible, alternativo y prohibido o excluyente. 
 
� Se establecen las normas particulares de edificación e implantación de la nueva 
regulación de usos establecida según lo definido en el párrafo anterior. 
 
Los citados cambios se justifican en relación a las siguientes circunstancias: 
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a/ El régimen de usos permitidos en la zona industrial de Almedinilla resulta ser muy 
limitativo y poco preciso en relación a la implantación y carácter concreto de cada 
uso según su definición especifica descrita en la Norma. 
 
b/ Las demandas actuales de la sociedad y las características del suelo industrial en 
Almedinilla requieren de su complementación con otros usos que permitan regenerar 
la economía local y que permitan, a su vez, la calidad y cantidad del tejido industrial. 
 
c/ El municipio cuenta con suficiente suelo industrial capaz de soportar dentro del 
mismo una implantación amplia de usos razonables que cohabiten con el uso 
característico industrial. Igualmente su situación a poca distancia del centro histórico 
permite la conexión fluida de personas dentro del municipio.  
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II. NORMAS URBANISTICAS 
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1.- TEXTO ACTUAL 
 
Se recoge a continuación el articulado cuyo contenido se modifica 
 
Artículo 149. Regulación de usos (OE) 
 
1.- Uso característico: Industrial. 
 
2.- Uso complementario: Aparcamiento, equipamiento comercial, social y deportivo. 
Se prevé UNA plaza de aparcamiento en el interior de cada parcela. 
 
3.- Usos compatibles: Vivienda. 
 
4.- Usos alternativos: En las parcelas que presentan frente a las carreteras CC-336 y CP-
195 se permitirán usos de apoyo a carreteras marcadas por la legislación. 
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2.- TEXTO MODIFICADO 
 
Se recoge a continuación el articulado modificado 
 
Artículo 149. Regulación de usos (OE) 
 
1.- Uso característico:  Industrial. 
 
2.- Uso complementario:  Garaje en 1ª categoría. 

Se prevé UNA plaza en el interior de cada parcela. 
 
3.- Usos compatibles:   Residencial. 
    Comercial en 1ª categoría. 
    Oficinas en 2ª categoría. 
 
4.- Usos alternativos:   Comercial en 2ª categoría. 
    Relación y espectáculos en 1ª y 2ª categorías. 
    Oficinas en 3ª categoría. 
    Deportivo en 2ª categoría. 
    Social en 2ª categoría. 
    Garaje en 2ª categoría. 
 
En las parcelas que presentan frente a las carreteras CC-336 y CP-195 se permitirán 
usos de apoyo a carreteras marcadas por la legislación. 
 
Artículo 152.bis Normas particulares de los usos alternativos permitidos en la zona     
Industrial  
 
Parcela mínima: 250 m2 
 
Retranqueos:  2.50 m. de la línea de fachada. 
 
Número de plantas: Dos 
 
Edificabilidad: En los suelos industriales calificados por el Texto Refundido del 

PGOU, será la resultante de aplicar la ocupación del 100% a la 
superficie resultante una vez descontado el retranqueo, y la 
aplicación del resto de ordenanzas específicas para esta zona. 

 
En los suelos industriales calificados por el documento de 
modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbanística, para clasificación de nueva zona industrial, 
(A.D.19/06/2008), será la que indique dicho documento de 
Innovación.  

 
 
 
 
 

En Priego de Córdoba, en fecha de la firma 
 

Fdo.: Manuel Gómez Martínez 
Arquitecto-Jefe sección SURESTE 
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